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EXTRACTO 

2001 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 018 

                15/03/01 Entró en la Sesión de: 

Girado a la Comisión Nº: 

Orden del  día Nº: 
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GOB.

USHUAIA, -5 FEB, 2001

SEÑOR VICEPRESIDENTE 2°:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Vicegobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, a cargo del Poder Ejecutivo, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de

la Ley Provincial N° 512, promulgada por el Decreto Provincial N° 22/2001, para su

conocimiento.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

AL SEÑOR VICEPRESIDENTE 2°
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Luis ASTESANO
S/D.-

.as Islas Malvinas. Georgias y Sandwich dal Sur. y los H IB los Continentales, son y aeran Argentinos'
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